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I. Acuerdo tomado en Sesión Extraordinaria de Cabildo No. 12/2024 de fecha 
13 de Marzo del 2024;   Solicitud de licencia por causa justificada y tiempo 
determinado sin goce de sueldo, del Lic. Irineo Molina Espinoza, para 
separarse del cargo de Presidente Municipal Constitucional de San Juan 
Bautista Tuxtepec, Oaxaca, y la designación del encargado de despacho 
de la Presidencia Municipal para el periodo de licencia. 
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Acuerdo tomado en Sesión Extraordinaria de Cabildo No. 
12/2024 de fecha trece de Marzo del dos mil veinticuatro, 
aprobado por Unanimidad de los Integrantes del 
Ayuntamiento de San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca: 

ACUERDO 
EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC, OAXACA, CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULO 115, FRACCIÓN I, PÁRRAFO CUARTO 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, 
PÁRRAFO QUINTO DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
OAXACA; 43 INCISO A. FRACCIÓN IX, 82,  83 
FRACCIÓN II INCISO A, DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA, ACUERDA:  
PRIMERO. CONCEDER LICENCIA AL LIC. IRINEO 
MOLINA ESPINOZA, PARA SEPARARSE DEL 
CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC, POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN GOCE 
DE SUELDO, POR EL TERMINO DE OCHENTA DÍAS 
NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
VEINTITRÉS DE MARZO A LAS 18:00 HORAS, 
HASTA EL DÍA DIEZ DE JUNIO DEL AÑO EN 
CURSO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
SEGUNDO. DESIGNAR AL CONCEJAL ING. 
ROGELIO GÓMEZ CASTILLO, COMO ENCARGADO 
DE DESPACHO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
POR EL TERMINO DE LA LICENCIA CONCEDIDA.- -  
TERCERO. SE ORDENA AL SECRETARIO 
MUNICIPAL INFORMAR Y REALIZAR LOS 
TRÁMITES CORRESPONDIENTES DEL PRESENTE 
ACUERDO, ANTE LA LEGISLATURA DEL ESTADO 
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Dado en la Sala de Sesiones del H. Ayuntamiento de San 
Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca; a 13 de marzo del 2024. 

El Presidente Municipal Constitucional 

C. Irineo Molina Espinoza

   El Secretario Municipal 

Dr. Víctor Antonio Vera Bracamontes 
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Órgano Oficial de Difusión del Gobierno Municipal de 
San Juan Bautista Tuxtepec. 

Avenida 5 de Mayo 281, colonia centro, 
CP. 68300 Tuxtepec, Oaxaca. 
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